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MODIFICACIÓN DE LA PROPUESTA PROVISIONAL DE RESOLUCIÓN DE LA CONVOCATORIA 2017 DEL PROGRAMA TALENTIA
MÁSTER  REALIZADA  AL  AMPARO  DE  LA  ORDEN  DE  5  DE  ABRIL  DE  2017,  POR  LA  QUE  SE  APRUEBAN  LAS  BASES
REGULADORAS  PARA  LA  CONCESIÓN  DE  SUBVENCIONES  EN  RÉGIMEN  DE  CONCURRENCIA  COMPETITIVA  DE  LOS
PROGRAMAS  TALENTIA  MÁSTER  Y  TALENTIA  DOCTORADO  PARA  LA  REALIZACIÓN  DE  ESTUDIOS  DE  POSGRADO  CON
MOVILIDAD INTERNACIONAL (BOJA N. 215 DE 05/11/2015) Y LA RESOLUCIÓN DE 6 DE JULIO DE 2017 POR LA QUE SE
EFECTUÓ LA CONVOCATORIA 2017 DEL PROGRAMA TALENTIA MÁSTER (BOJA N. 135 DE 17/07/2017).

Vistas las resoluciones de alegaciones,  inadmisión y archivo de solicitudes emitidas por este órgano instructor, así como de
recursos de alzada emitida por la Secretaría General de Universidades, Investigación y Tecnología, todas ellas de fecha 12 de
abril de 2018, tras la Propuesta provisional de resolución de 17 de enero de 2018 de la convocatoria 2017 del programa Talentia
Máster,  efectuada mediante  Resolución de 6 de julio  de  2017,  de la Secretaría  General  de  Universidades,  Investigación  y
Tecnología (BOJA número 135 de 17/07/2017), al amparo de la Orden de 5 de abril de 2017, por la que se aprueban las bases
reguladoras para la concesión de subvenciones en régimen de concurrencia competitiva de los programas Talentia Máster y
Talentia Doctorado para la realización de estudios de posgrado con movilidad internacional (BOJA número 69 de 11/04/2017),
concurren los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO.- Por Orden de 5 de abril de 2017 se aprueban las bases reguladoras del programa Talentia Máster. 

SEGUNDO.- Mediante Resolución de 6 de julio de 2017 se efectúa su convocatoria para el ejercicio 2017.

TERCERO.- El plazo de presentación de solicitudes transcurrió entre el 4 de septiembre y el 4 de octubre de 2017, conforme a lo
dispuesto en el resuelvo segundo de la Resolución de 6 de julio de 2017.

CUARTO.- Mediante Resolución de 20 de noviembre de 2017 se acordó la admisión a trámite e inadmisión y archivo de solicitudes
presentadas al amparo de la citada Orden y correspondiente convocatoria. 

QUINTO.- Mediante Requerimiento de 20 de noviembre de 2017 se requirió la subsanación de las solicitudes no cumplimentadas
conforme a lo dispuesto en las normas reguladoras.

SEXTO.- Mediante Resolución de 15 de enero de 2018 de la Secretaría General de Universidades, Investigación y Tecnología se
resolvieron los recursos de alzada presentados por las personas interesadas. 

SÉPTIMO.-  Mediante  Resolución  de  17  de enero  de  2018 se  acordó  la  admisión  a  trámite  de  las  solicitudes  subsanadas
correctamente así como la inadmisión y archivo de las solicitudes no subsanadas. 

OCTAVO.-  Mediante  Propuesta  provisional  de  resolución  de  17  de  enero  de  2018 se  declararon  las  personas  beneficiarias
provisionales,  suplentes  provisionales,  y  que  no  superaron  el  proceso  selectivo,  abriéndose  el  correspondiente  plazo  de
alegaciones, aceptación, reformulación y presentación de documentos. 

NOVENO.-  Mediante Resolución de 12 de abril  de 2018 se acordó el  archivo de cinco solicitudes de personas beneficiarias
provisionales:  MANUEL ANGUITA MAESO,  CARLOS HELDER GARCIA  ESCOBAR,  JUAN DE DIOS GOMEZ GOMEZ  VILLALVA,
LAURA MARTÍNEZ VIDAL y ISABEL MEDRANO MARTINEZ DE VICTORIA y una suplente provisional: ESTEFANÍA JIMENEZ PUERTA,
dejando sus puestos vacantes. 

DÉCIMO.-  Mediante Resolución de 12 de abril  de 2018 se desestimaron las alegaciones a la evaluación de sus solicitudes
presentadas por tres personas solicitantes:  CRISTÓBAL DELGADO MATAS, SANTIAGO EDUARDO LANCHA CARABIAS y MARÍA
EMMA LOBATO CASTILLA y se estimaron parcialmente las presentadas por una persona solicitante:  RAFAEL GUZMÁN ROBLES.

UNDÉCIMO.- Mediante Resolución de 12 de abril de 2018 de la Secretaría General de Universidades, Investigación y Tecnología se
estimaron los recursos de alzada presentados por dos personas solicitantes y se admitieron a trámite sus solicitudes: CARLOS DE
LAS HERAS JAMBRINO y MARÍA LÓPEZ VALLS.

A los anteriores hechos resultan de aplicación los siguientes,

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO.- Conforme a lo dispuesto en el apartado 4 del artículo 16 de la Orden de 5 de octubre de 2015, por la que se
aprueban las bases reguladoras tipo y los formularios tipo de la Administración de la Junta de Andalucía para la concesión de
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subvenciones  en  régimen  de  concurrencia  competitiva  (BOJA  número  215  de  05/11/2015),  la  propuesta  provisional  de
resolución contendrá la relación de personas interesadas que han obtenido la puntuación suficiente para tener la consideración
de beneficiarias provisionales, por orden de puntuación y la cuantía de la subvención otorgable, así como la relación de personas
interesadas que no han obtenido la puntuación suficiente para tener la consideración de beneficiarias provisionales, por orden de
puntuación, que tendrán la consideración de beneficiarias suplentes, y se indicará la cuantía de la subvención otorgable para el
supuesto de que acabaran resultando beneficiarias definitivas.

SEGUNDO.- Conforme a lo dispuesto en el apartado 12.a).4. del Cuadro Resumen de la línea Talentia Máster de la Orden de 5
de abril de 2017, para acceder a la condición de persona beneficiaria será necesario alcanzar al menos la mitad de la puntuación
máxima en cada uno de los criterios de evaluación a), b) y c) del apartado 12.a).1.

TERCERO.- Conforme a lo previsto en el apartado 12.a) del Cuadro Resumen de la línea Talentia Máster de la Orden de 5 de abril
de 2017, cada programa es evaluado individualmente, por lo que una misma persona solicitante puede obtener puntuaciones
diferentes para distintos programas incluidos en una misma solicitud. 

CUARTO.- Conforme a lo dispuesto en el artículo 17 de la Orden de 5 de octubre de 2015 y lo previsto en el apartado 2.c) del
Cuadro Resumen de la línea Talentia Máster de la Orden de 5 de abril de 2017, las personas beneficiarias y suplentes deberán
optar  entre las subvenciones en las que hayan resultado beneficiarias provisionales.  En el  supuesto de que las personas o
entidades solicitantes no hayan expresado su opción en plazo, se entenderá que han optado por: la que resulte en un mayor
importe total de la subvención.

QUINTO.- Conforme a lo dispuesto en el apartado 12.a).5. del Cuadro Resumen de la línea Talentia Máster de la Orden de 5 de
abril de 2017, se podrán declarar desiertas todas o algunas de las ayudas convocadas cuando los candidatos no superen el
proceso de selección previsto en esta orden.

SEXTO.- Conforme a lo dispuesto en el apartado 12.b) del Cuadro Resumen de la línea Talentia Máster de la Orden de 5 de abril
de 2017, en caso de empate, la priorización se realizará teniendo en cuenta, en este orden, los criterios a), c), b) y d) del
apartado 12.a).1. En caso de persistir el empate, se dará prioridad a la mujer con respecto al hombre, a fin de contribuir a
corregir el desequilibrio existente en la presencia de mujeres en estudios de posgrado.

SÉPTIMO.- Conforme a lo dispuesto en el apartado 13 del Cuadro Resumen de la línea Talentia Máster de la Orden de 5 de abril
de  2017,  las  funciones  de  órgano  instructor  corresponden  a  la  Dirección  General  de  Investigación  y  Transferencia  del
Conocimiento.  Corresponde a la Comisión de Evaluación,  Selección y Seguimiento,  presidida por la persona titular  de esta
Dirección General, la evaluación de las solicitudes y la propuesta provisional de resolución.

Por lo expuesto, en ejercicio de las funciones atribuidas a esta Dirección General, 

PROPONGO

PRIMERO.- Modificar los Anexos I, II, y III de la Propuesta provisional de resolución de 17 de enero de 2018 y suprimir de los
mismos las  entradas correspondientes  a  MANUEL ANGUITA MAESO,  CARLOS HELDER  GARCÍA ESCOBAR,  JUAN DE DIOS
GÓMEZ  GÓMEZ  VILLALVA,  ESTEFANÍA  JIMENEZ  PUERTA,  LAURA  MARTÍNEZ  VIDAL y  ISABEL  MEDRANO  MARTÍNEZ  DE
VICTORIA, al  haber quedado archivadas sus solicitudes conforme a la Resolución de 12 de abril  de 2018 de esta Dirección
General.

SEGUNDO.- Modificar el Anexo I de la Propuesta provisional de resolución de 17 de enero de 2018 e incluir en el mismo las
entradas correspondientes a CARLOS DE LAS HERAS JAMBRINO, al haber sido admitida a trámite su solicitud tras la resolución
de su recurso de alzada por parte de la Secretaría General de Universidades, Investigación y Tecnología con fecha 12 de abril de
2018; y RAFAEL GUZMÁN ROBLES, al haberse estimado parcialmente sus alegaciones conforme a la Resolución de 12 de abril de
2018 de esta Dirección General; y haber obtenido ambos en su evaluación una puntuación que les da acceso a la condición de
personas beneficiarias provisionales.

TERCERO.- Modificar los Anexos I y II  de la Propuesta provisional de resolución de 17 de enero de 2018, de forma que LUIS
HERRERA BRAVO, PAOLA GARCÍA COSTAS y JUAN MANUEL BLÁZQUEZ VALDENEBRO acceden a la condición de personas
beneficiarias provisionales,  al  ocupar las plazas vacantes hasta el  total  de 34 derivadas del  archivo de cinco solicitudes de
personas titulares provisionales,  conforme al  propongo primero;  y la incorporación de dos personas titulares provisionales al
estimarse sus recursos y alegaciones, conforme al propongo segundo.

CUARTO.- Modificar el Anexo IV de la Propuesta provisional de resolución de 17 de enero de 2018, e incorporar al mismo a
MARÍA LÓPEZ VALLS,  al haber sido admitida a trámite su solicitud tras la resolución de su recurso de alzada por parte de la
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Secretaría General de Universidades, Investigación y Tecnología con fecha 12 de abril de 2018 y no haber superado el proceso
selectivo.

QUINTO.- Conforme a lo dispuesto en la Orden de 5 de octubre de 2015 y el Cuadro Resumen de la línea Talentia Máster de la
Orden de 5 de abril de 2017, las personas beneficiarias provisionales CARLOS DE LAS HERAS JAMBRINO y RAFAEL GUZMÁN
ROBLES deberán atender a las condiciones y obligaciones recogidas en los apartados QUINTO  a  DECIMOCTAVO  del
propongo de la Propuesta provisional de resolución de 17 de enero de 2018 de esta Dirección General, y en particular al plazo de
diez días hábiles para la presentación del formulario-anexo II. La documentación acreditativa del cumplimiento de los requitos y
de los méritos declarados en sus solicitudes que deberán aportar es la siguiente:

PERSONA BENEFICIARIA
PROVISIONAL

INFORMACIÓN /
DOCUMENTACIÓN SOBRE

REQUISITOS

INFORMACIÓN / DOCUMENTACIÓN
SOBRE MÉRITOS

ADMISIÓN    Y PERÍODO LECTIVO

GUZMAN ROBLES, RAFAEL
– 48809770K

Nacionalidad de Estado miembro 
Unión Europea:
- Copia DNI o Pasaporte
Vinculación con Andalucía:
- Título o Certificación Académica 
Personal de la titulación 7.1.1 de 
su solicitud con indicación de la 
fecha/año de finalización de 
estudios. Entregar original o copia 
autenticada.
- Alternativamente, para la 
acreditación del requisito de 
vinculación con Andalucía, 
certificado de nacimiento o 
acreditación del cumplimento de 
las condiciones contenidas en el 
artículo 5, apartado 2, del Estatuto 
de Autonomía para Andalucía, o en
el artículo 2, apartado 4, de la Ley 
8/2006, de 24 de octubre, del 
Estatuto de los Andaluces en el 
Mundo. Entregar original o copia 
autenticada.
Título de grado o equivalente 
obtenido en los últimos 10 años:
- Título o Certificación Académica 
Personal de la titulación 7.1.1 de 
su solicitud con indicación de la 
fecha/año de finalización de 
estudios. Entregar original o copia 
autenticada.

- Certificación Académica Personal de la 
titulación 7.1.1 de su solicitud con 
indicación de la fecha de finalización de 
estudios, nota media del expediente y 
número de sobresalientes y matrículas 
de honor obtenidas. Entregar original o 
copia autenticada.
- Informe de Vida Laboral y/o 
Certificados de empresa con detalle de 
los períodos de alta (mes de inicio y fin) 
en experiencias profesionales 7.2.1, 
7.2.2, 7.2.3, 7.2.4 y 7.2.5 de su 
solicitud. Entregar original o copia 
autenticada.
- Documentación acreditativa de sus 
méritos alegados en formación y 
actividades en los apartados 7.3.1 y 
7.3.2 de su solicitud, con detalle del 
período de realización (mes de inicio y 
fin). Entregar original o copia 
autenticada.
- Documentación acreditativa de las 
becas, premios y reconocimientos 
declarados en los apartados 7.4.1, 7.4.2 
y 7.4.3 de su solicitud. Entregar original 
o copia autenticada.
- Documentación acreditativa del 
conocimiento de los idioma declarados 
en los apartados 7.5.1 y 7.5.2 de su 
solicitud. Entregar original o copia 
autenticada.
- Documentación acreditativa de la 
existencia de acuerdo de reincorporación 
con empresa/institución declarado en el 
apartado 6.10 de su solicitud

- Documentación acreditativa 
emitida por la universidad/centro 
de destino de la admisión 
incondicional en programa 6B-1 de 
su solicitud. Entregar original o 
copia autenticada.
- Documentación acreditativa 
emitida por la universidad/centro 
de destino de la fecha de inicio 
(dd/mm/aaaa) del programa 6B-1 
de su solicitud. Entregar original o 
copia autenticada.
- Documentación acreditativa 
emitida por la universidad/centro 
de destino de la fecha de 
finalización (dd/mm/aaaa) del 
programa 6B-1 de su solicitud. 
Entregar original o copia 
autenticada.
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PERSONA BENEFICIARIA
PROVISIONAL

INFORMACIÓN /
DOCUMENTACIÓN SOBRE

REQUISITOS

INFORMACIÓN / DOCUMENTACIÓN
SOBRE MÉRITOS

ADMISIÓN    Y PERÍODO LECTIVO

HERAS JAMBRINO, 
CARLOS DE LAS – 
77135812E

Nacionalidad de Estado miembro 
Unión Europea:
- Copia DNI o Pasaporte
Vinculación con Andalucía:
- Título o Certificación Académica 
Personal de la titulación 7.1.1 de 
su solicitud con indicación de la 
fecha/año de finalización de 
estudios. Entregar original o copia 
autenticada.
- Alternativamente, para la 
acreditación del requisito de 
vinculación con Andalucía, 
certificado de nacimiento o 
acreditación del cumplimento de 
las condiciones contenidas en el 
artículo 5, apartado 2, del Estatuto 
de Autonomía para Andalucía, o en
el artículo 2, apartado 4, de la Ley 
8/2006, de 24 de octubre, del 
Estatuto de los Andaluces en el 
Mundo. Entregar original o copia 
autenticada.
Título de grado o equivalente 
obtenido en los últimos 10 años:
- Título o Certificación Académica 
Personal de la titulación 7.1.1 ó 
7.1.2 de su solicitud con indicación
de la fecha/año de finalización de 
estudios. Entregar original o copia 
autenticada.

- Certificación Académica Personal de la 
titulación 7.1.1 de su solicitud con 
indicación de la fecha de finalización de 
estudios, nota media del expediente y 
número de sobresalientes y matrículas 
de honor obtenidas. Entregar original o 
copia autenticada.
- Certificación Académica Personal de la 
titulación 7.1.2 de su solicitud con 
indicación de la fecha de finalización de 
estudios, nota media del expediente y 
número de sobresalientes y matrículas 
de honor obtenidas. Entregar original o 
copia autenticada.
- Informe de Vida Laboral y/o 
Certificados de empresa con detalle de 
los períodos de alta (mes de inicio y fin) 
en experiencias profesionales 7.2.1, 
7.2.2, 7.2.3 y 7.2.4 de su solicitud. 
Entregar original o copia autenticada.
- Documentación acreditativa de las 
becas, premios y reconocimientos 
declarados en los apartados 7.4.1, 7.4.2 
y 7.4.3 de su solicitud. Entregar original 
o copia autenticada.
- Documentación acreditativa del 
conocimiento de los idioma declarados 
en los apartados 7.5.1 y 7.5.2 de su 
solicitud. Entregar original o copia 
autenticada.
- Documentación acreditativa de la 
existencia de acuerdo de colaboración de
la universidad/centro de destino del 
programa 6B-1 de su solicitud con 
Agentes del Sistema Andaluz del 
Conocimiento, según lo declarado en el 
apartado 7.10.1 de su solicitud. Entregar
original o copia autenticada.

- Documentación acreditativa 
emitida por la universidad/centro 
de destino de la admisión 
incondicional en programa 6B-1 de 
su solicitud. Entregar original o 
copia autenticada.
- Documentación acreditativa 
emitida por la universidad/centro 
de destino de la fecha de inicio 
(dd/mm/aaaa) del programa 6B-1 
de su solicitud. Entregar original o 
copia autenticada.
- Documentación acreditativa 
emitida por la universidad/centro 
de destino de la fecha de 
finalización (dd/mm/aaaa) del 
programa 6B-1 de su solicitud. 
Entregar original o copia 
autenticada.

   

Conforme a lo previsto en el apartado 19 del Cuadro Resumen de la línea Talentia Máster de la Orden de 5 abril de 2017, esta
propuesta  provisional  de  resolución  será  publicada  íntegramente  en  la  siguiente  página  web:
www.juntadeandalucia.es/economiayconocimiento. La publicación de esta resolución sustituye a la notificación personal y surtirá
los mismos efectos.

EL DIRECTOR GENERAL DE INVESTIGACIÓN Y TRANSFERENCIA DEL CONOCIMIENTO

Fdo: Manuel García León
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